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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Los señores GIOVANNY CASTRO ALBARRACIN y LEIVI ARDILA, actuando en nombre 

propio, presentan SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL, la que se encuentra al 

Despacho para resolver sobre su admisibilidad. 

 

En primer lugar, refulge pertinente memorar que el fundamento legal del 

matrimonio se encuentra contemplado en el artículo 115 del Código Civil, que 

reza: “El contrato de matrimonio se constituye y perfecciona por el libre y mutuo 

consentimiento de los contrayentes, expresado ante el funcionario competente, 

en la forma y con solemnidades y requisitos establecidos en este Código, y no 

producirá efectos civiles y políticos, si en su celebración se contraviniere a tales 

formas, solemnidades y requisitos.” (Se subraya) 

 

No obstante, a pesar de que la mentada norma establece que el trámite debe 

ceñirse conforme lo estipulado en el Código Civil, lo cierto es que los artículos que 

regulaban los aspectos formales de la solicitud de matrimonio ante juez eran el 

1281 y 1302 ibidem; los que, a saber, fueron derogados por el artículo 626 del 

Código General del Proceso. Empero, en virtud del artículo 135 del Código Civil 

(celebración del matrimonio) y el numeral 3 del artículo 17 del C.G.P. (competencia de 

los jueces civiles municipales en única instancia), esta unidad judicial es competente para 

conocer el asunto. 

 

Así pues, ante el vacío legal con respecto a las formalidades del pedimento de 

matrimonio ante juez, debe atenderse el artículo 12 del C.G.P., que prescribe que 

“Cualquier vacío en las disposiciones del presente código se llenará con las 

normas que regulen casos análogos.”. En consecuencia, se aplicará por analogía 

lo estipulado en el Decreto 2668 de 1988, por el cual se autoriza la celebración del 

matrimonio civil ante Notario público. 

 

En ese estado las cosas, una vez revisada la solicitud de matrimonio elevada por 

los señores Giovanny Castro Albarracín y Leivi Ardila, se tiene que no cumple a 

cabalidad con los requisitos del artículo 3 del citado Decreto 2668 de 1988. En el 

entendido que las partes interesadas no allegaron copia de los registros civiles de 

nacimiento “(…) válidos para acreditar parentesco, expedidos con antelación no 

mayor de un (1) mes a la solicitud del matrimonio.”, pues el Registro del 

contrayente Giovanny Castro Albarracín fue expedido el 24 de agosto de 2020 y 
                                                 
1 ARTÍCULO128. <SOLICITUD ANTE JUEZ> <Artículo derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> Los que quieran 

contraer matrimonio ocurrirán al juez competente verbalmente o por escrito, manifestando su propósito. En este acto o en 

el memorial respectivo expresarán los nombres de sus padres o curadores, según el caso, y los de los testigos que deban 

declarar sobre las cualidades necesarias en los contrayentes para poderse unir en matrimonio, debiendo en todo caso dar 

a conocer el lugar de la vecindad de todas aquellas personas. 

2 ARTÍCULO 130. <INTERROGATORIO DE TESTIGOS Y EDICTO>. <Artículo derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>  

El juez interrogará a los testigos, con las formalidades legales, y los examinará sobre las cualidades requeridas en los 

contrayentes para unirse en matrimonio, a cuyo efecto les leerá el artículo 140 de este Código; los examinará también 

sobre los demás hechos que crea necesarios para ilustrar su juicio. 

En vista de estas justificaciones hará fijar un edicto por quince días, en la puerta de su despacho, anunciando en él la 

solicitud que se le ha hecho, los nombres y apellidos de los contrayentes y el lugar de su nacimiento, para que dentro del 

término del edicto ocurra el que se crea con derecho a impedir el matrimonio, o para que se denuncien los impedimentos 

que existen entre los contrayentes, por el que tenga derecho a ello.  
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el de la señora Leivi Ardila el 23 de junio de 2012, sin la anotación de ser válido 

para acreditar parentesco, pues la anotación que soporta es de ser válidos para 

matrimonio, por lo que adolece de las exigencias mencionadas. 

 

Además, se advierte que el extremo solicitante no indica el canal digital de los 

contrayentes ni de los testigos, lo cual es un requisito fundamental del introductorio 

previsto en el inciso primero del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

En consecuencia, se dispone a inadmitir la solicitud conforme a lo explanado y 

conceder el término de cinco (5) días a la parte actora para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

Con todo, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud por lo dicho en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane   la demanda so pena de rechazo. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

CUARTO:  Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

manténgase actualizado el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  

 
W.A.S.M . 

Firmado Por:

 

 

Andres  Lopez Villamizar

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5121e3c2b1f56b00d0d808c28323c2abb50b7f5328d70cc6caed488428ce0786

Documento generado en 25/01/2022 05:52:13 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

La señora RUTH VICTORIA CHACÓN, a través de mandataria judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA contra la señora NOHORA 

MERCEDES DELGADO PINEDA, la que se encuentra al despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

Examinado el escrito petitorio se tiene que no cumple con los requisitos del 

artículo 82 del Código General del Proceso, por lo que no puede librarse orden 

de pago contra la parte demanda. Veamos porqué. 

 

Del análisis del libelo introductorio se lograr advertir una inconsistencia que no 

permite determinar con certeza el domicilio del extremo demandado, ya que, 

la parte accionante indica en la parte introductoria del escrito que su 

contraparte es “vecina de esta ciudad” y, en el acápite de notificaciones, que 

puede ser enterada de la demanda en la “Calle 7ª 3-16 Barrio Centro, de esta 

ciudad”. No obstante, esta sede judicial interpreta que el lugar al que se refiere 

es la ciudad de Chinácota, ya que el libelo va dirigido al “JUEZ PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CHINACOTA”, lo que se confirma con lo manifestado en el escrito 

de medidas cautelares, al solicitarse que se decrete el embargo de los bienes 

muebles que se hallen en la residencia de la ejecutada “ubicada en la  Calle 

7ª 3-16 Barrio Centro Vereda Chinacota de esta ciudad”. Manifestaciones que 

conllevan a concluir que, a priori, este despacho no es la sede competente 

para conocer del asunto por carecer de competencia territorial. Máxime que 

la parte accionante indicó que el factor determinante para establecer al juez 

competente del asunto es “la vecindad del demandad”. 

 

Por consiguiente, esta judicatura avizora la posibilidad de que la parte 

demandante se haya equivocado al señalar el domicilio de la parte demanda, 

por lo que se le concederá la posibilidad de aclarar tal situación para efectos 

de garantizar el derecho fundamental al acceso de justicia, y no tener que 

rechazar la demanda por falta de competencia. Sin que se llegue a confundir 

el domicilio de la bancada demandada con la dirección para notificaciones, 

pues la primera corresponde al lugar donde ésta tiene asentados sus negocios 

y desarrolla sus actividades, mientras que la segunda corresponde al sitio donde 

podrá ser noticiada del asunto en su contra. Empero, en virtud del citado 

artículo 28 sustantivo, el domicilio de la parte compulsada es la regla general 

como factor que determina la unidad judicial competente, y el elegido por el 

accionante, por lo que este despacho considera necesario que el éste aclare 

lo expuesto y, así, decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Con todo, se dispone a inadmitir la demanda conforme a lo expuesto y 

conceder el término de cinco (5) días a la parte actora para que enmiende las 

falencias enrostradas en esta providencia y, de esa forma, la subsane, so pena 

de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo dicho en la parte motiva de este 

Proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.   

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
W.A.S.M. 

Firmado Por:

 

 

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac17fd3dbaa4934da277a66c38727a37f94df9ea23a20375fa86503b5e95fe13

Documento generado en 25/01/2022 05:52:14 PM
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